RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0006071, Ent. N° 4872/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  - I.N.A.U. – relacionadas con la Licitación Pública               Nº 1/2014 para el Reacondicionamiento General  y Ampliación del Inmueble sito en la calle Antonio Machado Nº 1437 del Depto. de Montevideo,  Modalidad  de Contratación de Precios y Proyecto  por el Sistema de “Llave en Mano”; 
RESULTANDO: 1) que,  cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado el 15 de mayo de 2014 se presentaron seis oferentes; 

2) que con fecha 22/12/14 la Administración actuante solicitó mejora de ofertas a las empresas PILARSYL S.A. y NUEVOS TONOS S. A.; con fecha 24/12/14, la primera de las mencionadas   manifestó no poder mejorar la oferta debido al plazo transcurrido desde la apertura, por lo que desisten del mantenimiento de la oferta, mientras que la segunda, con fecha 23/12/14, manifestó  no  poder mejorar la oferta pero sí consiente en la prórroga de mantenimiento de la misma;

3) que, previo informe técnico y, efectuado el cuadro comparativo de precios y de ponderaciones conforme a lo requerido en el Artículo 15.2 del P.C.P., por Acta de fecha 14/01/15 la Comisión Asesora, aconsejada por el Departamento de Arquitectura del INAU, sugiere adjudicar a NUEVOS TONOS S.A., por ser la oferta válida mejor punteada en todos los aspectos (técnico, económico y por cotizar de acuerdo a los Recaudos citados en el Punto 15.2. del P.C.P.), por un importe de obra de $ 9:147.318, impuestos incluidos y un monto imponible de $ 1:062.908; siendo el precio total de                      $ 10:210.226 (precio sujeto a ajustes paramétricos sobre la base del Índice de Costos de la Construcción, tomándose a tal fin como valores base el Índice a Abril de 2014 y un mes anterior a la fecha de facturación de la obra). El plazo de ejecución de las obras es de 155 días hábiles posterior al recibo de la Orden de Compra y la inscripción en BPS de la obra a realizar;

4) que por Resolución del Directorio del INAU                     Nº 3138/015 de fecha 04/09/15, se adjudica el llamado en la forma propuesta por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 10:210.226, incluidos obra, impuestos y monto imponible;

5) que no se acompaña información contable;                                     

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que no obstante, en lo sucesivo, el organismo actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58;

3) que la foliatura de las actuaciones remitidas adolece de irregularidades (de fs. 630 salta a la fs. 637, de fs. 638 salta a                       fs. 651 y hay doble foliatura de fs. 652 a  fs 659), todo lo cual contraviene lo dispuesto en el Decreto 500/991; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto remitente la intervención del gasto total de $  10:210.226, incluidos obra, impuestos y monto imponible, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2º y 3º de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver los antecedentes.
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